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+ REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS + ou. 12 

eosULLCIvs 6? uemizérir ]465 

José Haría "orja callongos, 
- ISTESDOGNTE DE COMPANIAS UY QUITO, 

Co tdo Ll nács00 

dae ul dí ue julio ox 1.53%, se ha otorgado ante 
el  Rutorio nwécino pa fundo áel Cantón Quito, la escritura 
pualdica << constitución de la compería "POLYPAPSELES COMPANIA 
Llar 

vd seror alcicos Jéramillo Syranúia, con el patro- 
Goutor  eraráo Jalvador Hholina, e solicitado 

O la a ruvación «e la invicace escritura oúnlica, a cuyo efecto 

28 presontado tres coplerz Ceriificaues “e la mwmisna; 

  

ciníl. 
   

(BE el pepartasento de Comos las de kesponsabilida 
> Limitaca de la Intendencia de Derecno societario, mediante 

somorando p* pbyuelel+=i-tal, de 7 e agosto e 1,339, ha emi- 

tido informe favoranle para la continuación «el trámite, 
na Voz que consiuera ue 5e ha dedo cimndiniento «€ los 
Fequisitos ldecgeles respectivos; 

ercicio ave las axribuciones esionades mediante 

«*solucion 0% Aldridál3, de 7 de repuilemoarí e loro; 

  

ARTICOLO. PRichku." APROBAS la constitución de da compañia 
FOOL YPAFEDAS COAPARIA IIRITADAS, con romicilio en el Cantón 

0 uito, con ua cajyital social ce 71.1 540.990,00, (Ue MILLON 

QUisl ius Mib oUCRES), Glivicido nn 1.000 participaciones 

de. » fs LAUDO AUR. IL. SUCRIO]. Cadí ura, as conformicad 

con los térsinos constantes en la roloriua uscricura plávlica. 

un a iXacio fe já indicada 
pOr aaa Yaly sh uno de los 
vi Cantón quito, in ejenyolar 

. sas ES 
di LI UBA. 

AeyYI ii ¿ir o AA 
escriutura plslica we 

diarios ut mayor ciiuula 
de lí puuelicación usinTIá 
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AE. Ud Tome. ui de A lau matriz «de la 
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DE: 
"POLYPAPELES COMPAÑIA LIMITADA”. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil 

| del Cantón Quitoz a) inscriba la indicaúa escritura pública 

junto con la presente Resolución; y, 0) cumpla con las demás 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el 

Art. 33 ael Códizo de Comercio. 

CUMPLIDO. - VUELTA el expecionte. 

COMUNIQUES. DADA y firmada en la Superintendencia de 

0 Compañías, en Quito, a “a «Du da 

  

1rdeo/ e.” 

  

Con resta fecha queda inscrita la presente lesolueión, bajo el número 
1701 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 
dis"uesto en la misna, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Renistro Jficial £78 de 
239 de agosto del mismo añ StESO0), a veinte y cuatro de agosto re    
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